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Radicado: 11001310500420160031800 Demandante: MARTHA GLADYS ROA
LEGUIZAMON Demandado: Unidad Administrativa Especial De Gestión Pensional y
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social -UGPP Asunto: Recurso de
Reposición en Subsidio Apelación co...

OMAR ANDRES VITERI DUARTE <oviteri@ugpp.gov.co>
Jue 2023-11-16 16:00
Para: Juzgado 04 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co>; gerencia@viteriabogados.com
<gerencia@viteriabogados.com>; ALVARO DUARTE LUNA <aduartel@viteriabogados.com>; Paula Reyes
<asistentejudicial@viteriabogados.com> 
CC: jhagop405@yahoo.com <jhagop405@yahoo.com> 

3 archivos adjuntos (9 MB)
Recurso de reposición en subsidio Apelación 11001310501220170057700 Auto Aprueba Costas (1).pdf; poder y sustitución
Alvaro 2023.pdf; PODER ALVARO_compressed.pdf;

Señores
JUZGADO 4 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Ciudad

Radicado:         11001310500420160031800
Demandante:   MARTHA GLADYS ROA LEGUIZAMON
Demandado:    Unidad Administrativa Especial De Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de
la Protección Social -UGPP

Asunto: Recurso de Reposición en Subsidio Apelación contra Auto que modifica obedezcase y
cúmplase.

Adjunto memorial y anexos en pdf. Se copia a la parte actora.

Atentamente,

ALVARO GUILLERMO DUARTE LUNA
Abogado Junior
Viteri Abogados S.A.S.
Carrera 7 No 17-01 Piso 4 Oficina 423-424
Tel. (321) 434 0108

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial

de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener

reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar,

retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la

Ley 1273 de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@ugpp.gov.co y borrarlo

de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de

la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este correo.

mailto:contactenos@ugpp.gov.co


 

 

Señores 
JUZGADO 4 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
Ciudad 
 
Radicado:         11001310500420160031800 
Demandante:   MARTHA GLADYS ROA LEGUIZAMON  
Demandado:    Unidad Administrativa Especial De Gestión Pensional  
                            y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social -UGPP  
 
 
Asunto: Recurso de Reposición en Subsidio Apelación contra Auto que 
modifica obedezcase y cúmplase. 
 
 
ÁLVARO GUILLERMO DUARTE LUNA, abogado en ejercicio, identificado 
como aparece al pie de mi correspondiente firma, en calidad de apoderado 
sustituto de la parte demandada, de conformidad con el poder de sustitución 
otorgado por el Dr. OMAR ANDRÉS VITERI DUARTE representante legal de 
Viteri Abogados S.A.S. apoderada general de la UGPP mismo que al efecto 
adjunto, y estando dentro del término de la oportunidad procesal de forma 
respetuosa me permito interponer recurso de reposición en subsidio 
apelación contra del auto de obedezcase y cúmplase que aprueba las 
costas de fecha 14 de noviembre de 2023, publicado en estados del 15 de 
noviembre de los corrientes, lo cual me permito hacer en los siguientes términos: 
 
Esta defensa se separa respetuosamente del criterio del Despacho contenido en 
el resuelve del Auto de fecha 14 de noviembre de 2023 ya que en el presente 
asunto se hace necesario aplicar el precedente judicial establecido por el Consejo 
de Estado y por la Corte Suprema de Justicia en el cual de manera pacífica se 
sostiene que, la condena en costas tratándose de una entidad de derecho público 
únicamente procede cuando al valorar la conducta de la parte vencida se pueda 
determinar que existió temeridad y mala fe en sus actuaciones. Sin embargo, en 
nuestro caso no existe ninguna actuación temeraria o de mala fe que se haya 
evidenciado en ninguna de las instancias.  
 
En el fallo de primera instancia del 6 de abril de 2018, se fijaron costas como 
aparece a continuación: 
 

                   
 
 
 
 



 

 

 
En segunda instancia del 31 de octubre de 2018, el Tribunal Superior revoca las 
costas de primera instancia quedando las mismas a cargo únicamente de la 
UGPP:  

 
 
Finalmente el 12 de abril de 2023 en sede de casación, se resuelve no condenar 
en costas por la H. Corte Suprema de Justicia de la siguiente manera: 
 
 

                           



 

 

                                            
 
 
Es importante expresar al Despacho que las Costas liquidadas en el asunto de la 
referencia corresponden únicamente a las de primera instancia no como 
quedaron expresadas en el último auto por valor de Quince millones 
doscientos cuarenta mil pesos ML/Cte ($15.240.000) no tienen 
soporte fáctico ni jurídico con base en las decisiones tomadas en el 
asunto de la referencia, mismas no se ajustan a lo ordenado en los fallos 
obrantes en el proceso. 
 
Ahora bien las costas impuestas en primera instancia desbordan ampliamente los 
topes impuestos por el Consejo Superior de la Judicatura presente en el acuerdo 
PSAA-16-10554 de Agosto 5 de 2016 en el cual se expresa que en los asuntos de 
Naturaleza declarativa como el caso bajo estudio la condena en costas y agencias 
en derecho en segunda instancia se debe tasar entre 1 y 6 SMLMV por lo tanto la 
condena liquidada por el Despacho por valor de $4’640.000 M/CTE en 
primera instancia desborda ampliamente lo ordenado por el Consejo Superior de 
la Judicatura desconociendo los acuerdos aplicados en los asuntos de naturaleza 
declarativa para la liquidación de las costas procesales. 
 
Es necesario expresar que en el asunto de la referencia por parte de mi mandante 
no se realizó uso temerario del recurso judicial, ni está demostrado que la 
Administración haya desconocido los deberes que le impone el artículo 10 del 
C.P.A.C.A., razón por la cual se debe relevar a la Entidad de la condena en costas 
aquí impuesta rectificando la postura adoptada en casos semejantes bajo la nueva 
interpretación del Consejo de Estado del artículo 188 del C.P.A.C.A. Cabe aún 
contemplar en este procedimiento argumentos distintos a ser vencido en juicio, 
debiendo el juez estudiar las características particulares de cada debate antes de 
condenar en costas, razonamiento que no se tuvo en cuenta en este caso. 
 
En materia de costas, no cabe la conducta automática a la parte vencida, sino que 
habrá que considerar la naturaleza de los conflictos que se resuelven en la 



 

 

Jurisdicción Contenciosa Administrativa, que no tienen un contenido puramente 
económico, sino que está involucrado el interés público. Siendo este un ámbito 
distinto al de la jurisdicción civil, así como las circunstancias particulares del 
caso. 
  
Así las cosas, la liquidación de la condena en costas en la suma determinada en el 
Auto objeto de censura se encuentra injustificada, por lo que respetuosamente 
solicito al despacho reconsiderar la liquidación de costas emitida y en 
consecuencia revocar el auto por medio de la cual se aprobó la presente 
liquidación.  
 
Por tanto, solicito con el debido respeto solicito al Despacho que se reponga el 
Auto de fecha 14 de noviembre de 2023, y en su lugar se exonere a mi 
representada de las costas procesales impuestas en razón a lo expuesto por la 
parte actora al no encontrar estas fundamento fáctico en el devenir del proceso, 
en caso de no acceder a la presente solicitud, pido a su Señoría se conceda el 
recurso de apelación con destino a la Sección Segunda del Consejo de Estado para 
que la Corporación estudie la decisión en segunda instancia con el objeto de 
revocar la misma de conformidad con lo expuesto en el numeral 5 del art. 366 del 
C.G.P. 
 
 
Cordialmente, 
 

 



 

Señores 
JUZGADO 4 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
Ciudad 
 
Radicado:         11001310500420160031800 
Demandante:   MARTHA GLADYS ROA LEGUIZAMON  
Demandado:    Unidad Administrativa Especial De Gestión Pensional  
                            y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social -UGPP  
 

Asunto: Sustitución de poder 

 

 

OMAR ANDRES VITERI DUARTE, mayor de edad, vecino de Bogotá, identificado con la C.C. 

No. 79.803.031 de Bogotá, abogado titulado portador de la T.P. No. 111.852 del C. S. de la J., 

en mi calidad de representante legal de la firma VITERI ABOGADOS S.A.S., conforme consta 

en el Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 

de Bogotá, atentamente me permito aportar los siguientes documentos y manifestar lo 

siguiente:  

 

 

A. Me permito allegar poder otorgado por parte del Dr. Manuel Garavito Medina, 

quien su momento fungía como Director Jurídico de la Unidad Administrativa 

Especial De Gestión Pensional Y Contribuciones Parafiscales De La Protección 

Social -UGPP -, conforme las facultades establecidas en el numeral 1 del artículo 11 

del decreto 575 del 22 de marzo de 2013, modificado por el Decreto 681 del 26 de 

abril de 2017, y como apoderado conforme consta en la Escritura Pública No. 0604 

del 12 de febrero de 2020, suscrita en la Notaría 73 del Círculo de Bogotá. 

 

B. En igual sentido me permito allegar la Escritura Pública No. 174 del 17 de Enero de 

2023, otorgada en la Notaría 73 del Círculo de Bogotá, por parte del Dr. Javier 

Andres Sosa Pérez, mayor de edad y vecino de esta ciudad, en su calidad de 

Subdirector de Defensa Judicial de la Unidad Administrativa Especial De La 

Gestión Pensional Y Contribuciones Parafiscales De La Protección Social – 

UGPP, conforme consta en la Resolución 681 del 29 de Julio de 2020, y Acta de 

Posesión No. 42 del 30 de Julio de 2020 que forman parte de la escritura, en la que 

modifica el numeral primero de la Escritura Pública No. 0604 del 12 de febrero de 

2020, suscrita en la Notaría 73 del Círculo de Bogotá, mediante la cual se otorga 

PODER GENERAL a la firma Viteri Abogados S.A.S. con el fin de señalar que el 

apoderado tendrá a su cargo de manera adicional la representación judicial y 

extrajudicial en el territorio nacional, conforme consta en la cláusula segunda de la 

escritura en cita. 

 

C. Teniendo en cuenta el poder otorgado al suscrito, una vez se reconozca personería, 

en mi calidad de apoderado de la parte demandada Unidad de Gestión Pensional 

y Parafiscales - UGPP, dentro del asunto de la referencia, atentamente me permito 

manifestar que sustituyo el poder a mi conferido en cabeza del Dr. Álvaro 

Guillermo Duarte Luna identificado con Cedula de Ciudadanía número C.C. No. 

87.063.464 de Pasto, T.P. 352.133 del C.S de la J. para que me represente, asista e 

intervenga en el proceso y realice las actuaciones necesarias para la defensa de 

Unidad Administrativa Especial De La Gestión Pensional Y Contribuciones 

Parafiscales De La Protección Social – UGPP 

 

Mis apoderados sustitutos cuentan con las mismas facultades otorgadas al suscrito en el 

poder inicial, con excepción de la facultad de sustituir, la cual requiere autorización expresa 

del suscrito. 

 

 

En consecuencia, solicito comedidamente al Despacho lo siguiente: 



 

 

1. Se reconozca personería jurídica al suscrito para actuar. 

  

2. Solicito al señor Juez reconocer personería adjetiva al Dr. Álvaro Guillermo Duarte 

Luna, para los fines del poder conferido. 

 

3. De igual manera solicito que se tengan en cuenta los siguientes correos para 
notificaciones judiciales: 
 
notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co, gerencia@viteriabogados.com, y 
oviteri@ugpp.gov.co . 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acepto, 

 

 
 

 

mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co
mailto:gerencia@viteriabogados.com
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RECURSO DE REPOSICIÓN; PROCESO RAD.: 11001310500420170020100; DTE.: RICARDO NIÑO VARGAS

Marcela Perilla Ramos <marcela.perilla@perillaleon.com.co>
Vie 2023-11-17 14:36
Para: Juzgado 04 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (305 KB)
20231116 RECURSO DE REPOSICIÓN RICARDO NIÑO VARGAS.pdf;

Doctor
ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO                                                                                              
JUEZ CUARTO (4) LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.                  
jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.                                                                                 
   E.                 S.                     D. 
 

REFERENCIA: Proceso Ordinario Laboral promovido por RICARDO NIÑO VARGAS en contra de TRANSPORTES
AUTOLLANOS S.A. 

RADICADO: 11001 31 05 004 2017 00201 00 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL AUTO DE OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE PROFERIDO EL
CATORCE (14) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) Y NOTIFICADO MEDIANTE ANOTACIÓN EN
ESTADO DEL QUINCE (15) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

FRANCIA MARCELA PERILLA RAMOS, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C., identificada con cédula de ciudadanía No.
53.105.587 de Bogotá D.C., portadora de la tarjeta profesional No. 158.331 del Consejo Superior de la Judicatura, con dirección
de correo electrónico marcela.perilla@perillaleon.com.co, actuando en nombre y representación del señor RICARDO NIÑO
VARGAS, con cédula de ciudadanía No. 19.487. 422 de Bogotá D.C, me permito presentar ante este Despacho RECURSO DE
REPOSICIÓN en contra del auto proferido el catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) y notificado mediante
anotación en estado del quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), providencia mediante la que este Despacho
ordenó obedézcase y cúmplase a lo dispuesto por el Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral y liquidó las agencias en derecho
a cargo de TRANSPORTES AUTOLLANOS S.A., conforme al documento adjunto.

Quedo atenta al acuso de recibo.

1224
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Cordialmente,

Conoce más sobre nuestra firma

 

 

 

www.perillaleon.com

Francia Marcela Perilla Ramos
Abogada Líder
Tel. (601)7494902 Ext. 2004
marcela.perilla@perillaleon.com.co  
Calle 12 N. 7-32 oficinas 609 y 610
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Doctor,            

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO         

JUEZ CUARTO (4) LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co                     

E.  S.  D. 

 

REFERENCIA: Proceso Ordinario Laboral promovido por RICARDO NIÑO 

VARGAS en contra de TRANSPORTES AUTOLLANOS S.A. 

RADICADO: 11001 31 05 004 2017 00201 00 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL AUTO DE OBEDÉZCASE Y 

CÚMPLASE PROFERIDO EL CATORCE (14) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) Y NOTIFICADO MEDIANTE ANOTACIÓN EN ESTADO DEL QUINCE (15) DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

FRANCIA MARCELA PERILLA RAMOS, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C., 

identificada con cédula de ciudadanía No. 53.105.587 de Bogotá D.C., portadora 

de la tarjeta profesional No. 158.331 del Consejo Superior de la Judicatura, con 

dirección de correo electrónico marcela.perilla@perillaleon.com.co, actuando en 

nombre y representación del señor RICARDO NIÑO VARGAS, con cédula de 

ciudadanía No. 19.487. 422 de Bogotá D.C, me permito presentar ante este 

Despacho RECURSO DE REPOSICIÓN en contra del auto proferido el catorce (14) de 

noviembre de dos mil veintitrés (2023) y notificado mediante anotación en estado 

del quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), providencia mediante la 

este Despacho ordenó obedézcase y cúmplase a lo dispuesto por el Tribunal 

Superior de Bogotá – Sala Laboral y liquidó las agencias en derecho a cargo de 

TRANSPORTES AUTOLLANOS S.A., conforme a los siguientes: 

I. HECHOS 

1. El dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) el Juzgado Cuarto (4) 

Laboral del Circuito de Bogotá profirió sentencia de primera instancia 

acogiendo parcialmente las pretensiones de la demanda presentada por el 

señor RICARDO NIÑO VARGAS. 

 

2. En la mencionada sentencia, el Despacho, además, condenó en costas a 

la parte vencida TRANSPORTES AUTOLLANOS S.A., de la siguiente forma: 

 

“TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada, fíjense las 

agencias en derecho en la suma de diez salarios mínimos legales 

mensuales vigentes.” 
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3. En el recurrido auto del catorce (14) de noviembre del año en curso, este 

Despacho, luego de un análisis sobre la forma de liquidar las agencias en 

derecho conforme al Acuerdo PSAA16-10554 del Consejo Superior de la 

Judicatura, encontró que la liquidación realizada en la sentencia de primera 

instancia no se encontraba ajustada al mismo. 

 

4. Por lo anterior, el Juzgado Cuarto 84) Laboral del Circuito de Bogotá 

concluyó: 

 

“En consecuencia, considerando los lineamientos fijados por el 

Consejo Superior de la Judicatura y atendiendo los criterios de 

razonabilidad, proporcionalidad y coherencia, el monto fijado por el 

juzgado no atiende en su totalidad los parámetros esbozados en el 

mencionado Acuerdo PSAA16- 10554 de 2016, ya que no 

corresponde como máximo al 7,5% de lo pretendido en la demanda, 

se modificará la tasación de las agencias en derecho de primera 

instancia.  

 

De manera que, en virtud de los deberes del Juez consagrados en el 

artículo 42 del CGP, entre los que se encuentra realizar el control de 

legalidad de la actuación procesal una vez agotada cada etapa del 

proceso, se modificará la tasación de las agencias en derecho, para 

fijar en favor del demandante, un monto equivalente al 7,5% de las 

condenas impuestas a Transportes Autollanos S.A., esto es, 

$47.821.877, por lo que, las agencias en derecho de primera instancia, 

deberán liquidarse en $3.586.640,8.” 

 

5. Como se observa, la liquidación de las agencias en derecho fue tasada en 

el 7,5% de las condenas impuestas a TRANSPORTES AUTOLLANOS S.A., no de 

las pretensiones de la demanda, como lo ordenan los distintos artículos del 

Acuerdo PSAA16-10554. 

 

6. Lo anterior conlleva a que la liquidación realizada no se encuentre ajustada 

a derecho, por resultar contrario a las disposiciones existentes para tal 

finalidad, razón por la cual es necesario recalcular la misma. 

 

II. HECHOS 

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, de la forma más respetuosa solicito 

ante su Despacho lo siguiente: 

 

1227



 

 

 PRIMERO. REPONER el auto proferido el catorce (14) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023) y notificado mediante anotación en estado del quince (15) de 

noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 SEGUNDO. Consecuencia de lo anterior, RELIQUIDAR las agencias en 

derecho a cargo de la parte vencida en el proceso ordinario de la referencia 

TRANSPORTES AUTOLLANOS S.A. conforme al Acuerdo PSAA16-10554 y el artículo 365 

del Código General del Proceso.  

 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO DEL RECURSO PROPUESTO 

 

A) PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 

Respecto al recurso de reposición, se hace remisión al artículo 63 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en el cual se establece lo siguiente:  

“ARTICULO 63. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN. El recurso de 

reposición procederá contra los autos interlocutorios, se interpondrá dentro 

de los dos días siguientes a su notificación cuando se hiciere por estados, y 

se decidirá a más tardar tres días después. Si se interpusiere en audiencia, 

deberá decidirse oralmente en la misma, para lo cual podrá el juez decretar 

un receso de media hora.” 

Por lo anterior, resulta claro la procedencia del recurso de reposición frente al auto 

proferido el catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) por estar siendo 

presentado en el término legal dispuesto para ello. 

 

B) DE LA TASACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LAS AGENCIAS EN DERECHO CONFORME 

AL ACUERDO PSAA16-10554 

El Acuerdo PSAA16-10554 en su artículo 3 dispone: 

“ARTÍCULO 3º. Clases de límites. Cuando las agencias en derecho 

correspondan a procesos en los que se formularon pretensiones de índole 

pecuniario, o en los que en la determinación de la competencia se tuvo en 

cuenta la cuantía, las tarifas se establecen en porcentajes sobre el valor de 

aquellas o de ésta. Cuando la demanda no contenga pretensiones de 

dicha índole, o cuando se trate de la segunda instancia, de recursos, o de 

incidentes y de asuntos asimilables a los mismos, las tarifas se establecen en 

salarios mínimos mensuales legales vigentes, en delante S.M.M.L.V. 

[…] 
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PARÁGRAFO 3º. Cuando las tarifas correspondan a porcentajes, en procesos 

con pretensiones de índole pecuniario, la fijación de las agencias en 

derecho se hará mediante una ponderación inversa entre los límites mínimo 

y máximo y los valores pedidos. Esto es, a mayor valor menor porcentaje, a 

menor valor mayor porcentaje, pero en todo caso atendiendo a los criterios 

del artículo anterior.” (Subrayado fuera del texto original) 

En concordante sentido, el artículo 5 ibidem establece: 

“ARTÍCULO 5º.Tarifas. Las tarifas de agencias en derecho son: 

1. PROCESOS DECLARATIVOS EN GENERAL. 

[…] 

En primera instancia.  

a. Por la cuantía. Cuando en la demanda se formulen pretensiones de 

contenido pecuniario:  

(i) De menor cuantía, entre el 4% y el 10% de lo pedido.  

(ii) De mayor cuantía, entre el 3% y el 7.5% de lo pedido.” 

(Subrayado fuera del texto original) 

Como se observa del tenor literal de las disposiciones mencionadas, cuando la 

demanda cuenta con pretensiones de carácter pecuniarias (como el presente), lo 

procedente es realizar la tasación de las agencias en derecho con base en el 

monto de lo pretendido, siguiendo los topes mínimos y máximos y las condiciones 

fijadas por el Acuerdo plurimencionado. 

No obstante, en el auto recurrido con el presente escrito, este Despacho tasó las 

mencionadas agencias con base en lo efectivamente condenado a TRANSPORTES 

AUTOLLANOS S.A., no con las pretensiones de la demanda, que resultan mayores a 

las condenas de primera y segunda instancia. 

Dado lo anterior, solicito respetuosamente a este Honorable Despacho reponer el 

auto del catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) y, en consecuencia, 

realice nuevamente la tasación de las agencias en derecho conforme a las 

directrices impartidas en el Acuerdo PSAA16-10554. 

Del señor Juez, 

____________________________________________ 
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FRANCIA MARCELA PERILLA RAMOS   

  C.C. No. 53.105.587    

      T.P. No. 158.331 del C. S. J. 
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RE: NOTIFICACION JUDICIAL CURADOR AD LITEM PROCESO # 11001310500420190022600

jeimmybarrios@beltranabogados.co <jeimmybarrios@beltranabogados.co>
Vie 2023-10-20 11:01
Para: Juzgado 04 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: FERNANDO ARRIETA <fernando@arrietayasociados.com> 

1 archivos adjuntos (132 KB)
Memorial liquidaciín crédito curador.pdf;

Señor,
JUEZ CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.                                            S.                                                D.
 
 
 
 

REF:
RADICADO:

PROCESO EJECUTIVO LABORAL A
226-2019

DEMANDANTE: PROTECCIÓN S. A
DEMANDADO: ANA BELEN HERNANDEZ GARCIA
  

 
 
 
Su Señoría,
 
 
JEIMY XIMENA BARRIOS PRADA, Abogada en ejercicio, obrando en mi condición de curadora ad litem  dentro del proceso de la referencia; por medio del
presente escrito me permito allegar memorial.
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De: Juzgado 04 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: martes, 10 de octubre de 2023 10:30 a.m.
Para: jeimmybarrios@beltranabogados.co
Asunto: NOTIFICACION JUDICIAL CURADOR AD LITEM PROCESO # 11001310500420190022600
 
 

JUZGADO CUARTO LABORALDEL CIRCUITO
DE BOGOTÁ D.C. CALLE 12C No. 7 - 36 PISO

18 

 EDIFICIO NEMQUETEBA 
jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFICACION POR AVISO JUDICIAL 
 

En Bogotá D.C Hoy Diez (10) de Octubre de dos mil veintitrés 2023, se procede a notificar a la Dr JEIMMY
XIMENA BARRIOS PRADA 
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 En su   calidad   de   curador    ad    litem    de ANA BELEN HERNANDEZ., Auto admisoriode fecha 10 de 05de
2019, proferido dentro del proceso No. 11001310500420190022600, de conformidad con lo dispuesto el artículo
197 de la ley 1437 de 2011 y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, por lo cual, la notificación se surte al correo
electrónico: 

jeimmybarrios@beltranabogados.coallegado por el notificado.   

 

Conforme a ello, se envía el enlace del expediente digitalizado, en el cual obra la demanda con sus pruebas y
anexos, el auto admisorio y la totalidad del expediente para su consulta: 

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jlato04_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvPUiMAr_OJDohVRCtU4SfcBteMo8jJ5A
d9REL3ICdawkQ?e=idvEQ5 

 

Se advierte que, de conformidad con el artículo 8º de la ley 2213 de 2022, la notificación personal se entenderá
realizada,transcurridos dos (2) días hábiles, siguientes al envío de este mensaje de datos. 

 

 

A partir del día siguiente a la notificación, empezará a correr el términode traslado de diez (10) días hábiles,
señalado en el artículo 74 del C.P.T.S.S., para que contestela demanda, allegando escrito de contestación al correo
electrónico del juzgado jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF. 

 

La Secretaria, 
 
Cordialmente,
 
ANGIE LISETH PINEDA CORTES
Juzgado 4 Laboral del Circuito de Bogotá D.C.
Secretaria
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PARA RADICACIÓN DE MEMORIALES: Remi�rlos al correo electrónico: jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co
Horario: Lunes a viernes de 8:00 a.m a 5:00 p.m.
PARA REVISAR ESTADOS, DEBIDO A PROBLEMAS DE INGRESO A LA RAMA JUDICIAL: A través del siguiente link ESTADOS 2023
Y en lo sucesivo se hará su publicación en la cartelera �sica del despacho hasta que se arregle la página web de la rama judicial.
LAS AUDIENCIAS QUE FUERON PROGRAMADAS ENTRE LOS DIAS 14 DE SEPTIEMBRE AL 20 DE SEPTIEMBRE, FUERON CANCELADAS DEBIDO A LA SUSPENSION DE TERMINOS DE
CONFORMIDAD CON EL ACUERDO PCSJA23-12089 DEL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2023. Las nuevas fechas se darán a conocer una vez se restablezca el sistema por no�ficación en estado.
 
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico con�ene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el des�natario de este correo y lo
recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el des�natario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le
apliquen. Si es el des�natario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a
no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.
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Señor, 
JUEZ CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   

E.                  S.                        D.  

 
 
 
 
REF: 
RADICADO: 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL A 
226-2019 

DEMANDANTE: PROTECCIÓN S. A 
DEMANDADO: ANA BELEN HERNANDEZ GARCIA 
  

 
 
 
Su Señoría, 
 
 
JEIMY XIMENA BARRIOS PRADA, Abogada en ejercicio, obrando en mi condición de curadora ad litem  dentro 
del proceso de la referencia; por medio del presente escrito me permito informar que no tengo objeción con la 
liquidación presentada por la parte ejecutante. 
 
De antemano agradezco su atención.   
 

 
 
 
 
Del señor Juez, 

 
JEIMY XIMENA BARRIOS PRADA 
C. C. No. 52.326.716 
T. P. No 134.295 del C. S. de la J.  

 
 
 

V-000 
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RECURSO DE APELACION RADICACIÓN: NO 1100131050042021-00208-00 MANUEL
VICENTE LEAL PRADA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES
COLPENSIONES.

ORLANDO NEUSA FORERO <orlandoneusa23@gmail.com>
Jue 2023-11-16 15:51
Para: Juzgado 04 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co>; 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co> 

1 archivos adjuntos (238 KB)
Recurso de apelacion o correccion auto Manuel Vicente Leal Prada.pdf;

Doctor:
ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO
JUEZ CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.
E.                          S.                    D.
REF. JUICIO ORDINARIO PROMOVIDO POR MANUEL VICENTE LEAL PRADA CONTRA
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES.
RADICACIÓN: NO 1100131050042021-00208-00
Respetado Doctor:
En mi condición de apoderado de la parte actora, interpongo recurso de apelación contra el auto de
fecha 08 de noviembre de 2023.
Atentamente, 
ORLANDO NEUSA FORERO
ABOGADO CONSULTOR
CALLE 19 N° 9 01 PISO 4 EDIFICIO PRODECO
TELÉFONO 312 588 0176

AVISO LEGAL: La información contenida en este correo electrónico y sus archivos adjuntos, son
propiedad de ORLANDO NEUSA FORERO Y ABOGADOS ASOCIADOS. Este mensaje es
confidencial y puede contener información privilegiada, la cual no puede ser usada ni divulgada a
personas distintas de su destinatario y queda prohibida su reproducción total o parcial Si usted no es
uno de los destinatarios del correo y lo ha recibido por error por favor eliminelo e informe
inmediatamente al remitente. Está prohibida la retención, agravación, utilización, aprovechamiento o
divulgación con cualquier propósito. Por favor no imprima este mensaje si realmente no lo necesita.
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ORLANDO NEUSA FORERO 
ABOGADO CONSULTOR 

CALLE 19 N° 9 - 01 PISO CUARTO EDIFICIO PRODECO TEL 312 588 0176  282 49 97.  
Correo electrónico: orlandoneusa23@gmail.com 

 
Doctor: 
ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
JUEZ CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 
E.                          S.                    D.  
 

REF. JUICIO ORDINARIO PROMOVIDO POR MANUEL 
VICENTE LEAL PRADA CONTRA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 
RADICACIÓN: NO 1100131050042021-00208-00 
 

Respetado Doctor: 
 
En mi condición de apoderado de la parte actora, dentro de la oportunidad procesal, me permito 
interponer recurso de apelación contra el auto de fecha 08 de noviembre de 2023, notificado en 
el estado 115 del día 09 del mismo mes y año, Obedezca y Cúmplase lo resuelto por el Tribunal 
de Bogotá de fecha 27 de marzo de 2023, para que sea revocado y corregido, toda vez que la 
sentencia proferida por el Honorable Tribunal de Bogotá jamás recovó en su integridad la 
sentencia de primera instancia como lo asegura el A quo en dicho auto, solamente lo hizo de 
manera parcial, tal y como paso a demostrarlo, pues la parte resolutiva de la providencia 
proferida por el Juzgado Cuarto Laboral indico, además no condena en costas transgrediendo el 
artículo 365 del C.G.P. y la jurisprudencia del Honorable Tribunal Superior de Bogotá ha 
indicado que la oportunidad para apelar las costas es el auto que las apruebe y que la vencida 
en juicio deber condenada al pago de costas y agencias en derecho: 
 
La sentencia proferida por su despacho condeno: 
 

“PRIMERO: DECLARAR que Manuel Vicente Leal Prada es beneficiario del 
Régimen de Transición del artículo 36 de la ley 100 de 1993.  
 

SEGUNDO: ORDENAR a Colpensiones a corregir la historia laboral de Manuel 
Vicente Leal Prada en el sentido de agregar los periodos cotizados desde el 24 de 
julio de 1975 al 30 de junio de 1976.  
 

TERCERO: CONDENAR a Colpensiones a reconocer y pagar la pensión de vejez a 
Manuel Vicente Leal Prada en cuantía de $758.703 pesos en 13 mesadas 
anuales.  
 
CUARTO: CONDENAR a Colpensiones a pagar como retroactivo la suma de 
$72.898.644,37 pesos. Se autoriza a Colpensiones a descontar de dicha suma los 
aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud.  

 

QUINTO: CONDENAR a Colpensiones al pago de los intereses moratorios de que 
trata el artículo 141 de la ley 100 de 1993 a partir del 26 de julio de 2021 hasta 
la fecha en la que se efectué el pago de la pensión.  
 

SEXTO: ABSOLVER a Colpensiones de las demás pretensiones incoadas en su 
contra.  
 

SEPTIMO: DECLARAR parcialmente probada la excepción de prescripción a partir 
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del 26 de marzo de 2018. No se declaran probadas las demás.  
 

OCTAVO: En caso de no ser apelada esta decisión, remítase el expediente a la 
Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá en grado jurisdiccional de Consulta.” 

 

A su turno, el Honorable Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral, en providencia proferida el 
día 30 de junio de 2023, Resolvió: 
 
  “1. REVOCAR los numerales SEGUNDO y QUINTO de la sentencia de primera instancia. 

 

  2. MODIFICAR el numeral TERCERO de la sentencia de primera instancia para, en su lugar, 

CONDENAR a COLPENSIONES a pagar pensión de vejez en favor del demandante, a partir del 

19 de junio de 2017, en cuantía de un Salario Mínimo Mensual Vigente SMMLV. 

 

  3. REVOCAR PARCIALMENTE el numeral CUARTO de la sentencia de primera instancia, en 

cuanto estableció un valor específico por concepto de retroactivo pensional adeudado.  

 

  4. MODIFICAR el numeral SÉPTIMO de la sentencia de primera instancia en el sentido de 

declarar probada parcialmente la excepción de prescripción desde el 18 de junio de 2017. 

 

   5. CONDENAR a COLPENSIONES a pagar las mesadas indexadas en la forma prevista en la 

parte motiva de esta sentencia.  

 

  6. CONFIRMAR en lo demás la sentencia dictada en primera instancia.  

 

  7. SIN COSTAS en la apelación.”   

  
Como se puede observar, el Honorable Tribunal revoco parcialmente y modifico la sentencia de 
primera instancia en algunos numerales, pero jamás la revoco en su integridad, por lo tanto, 
solicito de manera atenta al Honorable Tribunal Superior de Bogotá, en aras de salvaguardar 
los derechos que le asisten a mi poderdante, como el principio de legalidad, debido proceso y 
recta administración de justicia, se procederá revocar el auto aquí atacado y en su lugar se 
corrija en el sentido de que la Sentencia proferida por el Juzgado Cuarto Laboral fue revocada y 
modificada parcialmente.  
 
El Tribunal Superior de Bogotá, nos ha indicado en su jurisprudencia que las costas y agencias 
en derecho la oportunidad de contradecirlas es interponiendo los recursos de reposición o 
apelación al auto que las apruebe y el auto proferido el 8 de noviembre de 2023, no solo no 
condena sino que aprueba las no costa y agencias en derecho y archiva el proceso por ello se 
parte de la base que aprueba el no pago de costa y por ello nuestro recurso de apelación en 
cumplimento de dicha jurisprudencia. 
 
El ACUERDO No. PSAA16-10554 de 2016, del 5 agosto de 2016, “Por el cual se establecen las 
tarifas de agencias en derecho” indico   

  

“ARTÍCULO 5º. Tarifas. Las tarifas de agencias en derecho son:   
  

 1. PROCESOS DECLARATIVOS EN GENERAL.  
En única instancia. a. Cuando en la demanda se formulen pretensiones de contenido 
pecuniario, entre el 5% y el 15% de lo pedido.  
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b. En aquellos asuntos que carezcan de cuantía o de pretensiones pecuniarias, entre 1 
y 8 S.M.M.L.V.  En primera instancia.   
a. Por la cuantía. Cuando en la demanda se formulen pretensiones de contenido 

pecuniario: (i) De menor cuantía, entre el 4% y el 10% de lo pedido. (ii) De mayor 

cuantía, entre el 3% y el 7.5% de lo pedido.   

  

b. Por la naturaleza del asunto. En aquellos asuntos que carezcan de cuantía o de 

pretensiones pecuniarias, entre 1 y 10 S.M.M.L.V. En segunda instancia. Entre 1 y 6 

S.M.M.L.V.  

  

Pues en cumplimiento a lo ordenado en dicho acuerdo, a la demandada se le deben tasar las 
costas y agencias en derecho conforme a la condena impuesta en la sentencia, que como ya se 
dijo, y toda vez que nos encontramos frente a una obligación de dar, específicamente a pagar 
una suma de dinero por concepto de las pretensiones concedidas, como fueron la condena al 
pago de la pensión de vejez debidamente indexada nos arroja un valor total superior a los 
OCHENTA MILLONES DOSCIENTOS MIL DE PESOS ($82’000.000), pero que deberán ser 
actualizado hasta la fecha real de su pago, con corte al 30 de noviembre de 2023, lo cual nos 
daría un valor de costas y agencias en derecho superior a los  $8’200.000 de pesos, por cuanto 
la demanda actuó de mala fe al no conceder la pensión de vejez que tenía el demandante y la 
negó para que este acudiera a la administración de justicia, cuando cumplía  a cabalidad los 
requisitos de pensión.   
   

PRUEBAS 
 

Solicito a la Honorable Sala tener como pruebas las actas de los fallos proferidos, tanto en primera 
como en segunda instancia que reposan en el expediente y el cálculo efectuado por el A quo del valor 
de la sentencia. 
 

PETICIÓN 
 

Por lo anteriormente expuesto solicito se revoque y corrija el auto de fecha 08 de noviembre de 2023, 
notificado en el estado 115 del día 09, en cuanto indica que el Tribunal revoco en su integridad 
el fallo de primera instancia y se cumpla con lo ordenado por el Tribunal Superior de Bogotá y 
se revoque en cuanto a la no tasación de las costas y agencias en derecho y se fijen en un 
valor superior a los OCHENTA MILLONES DOSCIENTOS MIL DE PESOS 
($82’000.000)conforme lo ordena el artículo 365 del C.G.P. 
 
En los anteriores términos dejo sustentado mi recurso de apelación. 
 
Ruego a su despacho proceder de conformidad. 
 
Del Señor Juez,  
 
  
 

ORLANDO NEUSA FORERO. 
C.C. 19.381.615 de Bogotá 

T.P. Nº 198.646 Consejo Superior de la Judicatura. 
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